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1. ¿QUÉ ES LA CARRERA PROFESIONAL? 

 
La Carrera Profesional, es el derecho de los profesionales a progresar, de forma individualizada, como 
reconocimiento a su desarrollo profesional en cuanto a conocimientos, experiencia en las tareas 
asistenciales o de gestión, investigación y cumplimiento de los objetivos y funciones, tanto generales 
como específicas, definidos para cada uno de los miembros de las unidades, servicios, secciones y 
equipos en los que prestan sus servicios, conforme a lo previsto en el art. 41.1 de la Ley 16/2003, de 28 
de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, y en el artículo 40.2 de la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. 
 
 

 
2. ¿QUIÉN PUEDE PEDIR LA CARRERA PROFESIONAL? 

 
Todo el personal estatutario de la Comunidad de Madrid 

 

Por ACUERDO de 26 de octubre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Sanidad, de 14 de octubre de 2022, para la incorporación del personal estatutario 
temporal a los modelos de carrera profesional del personal estatutario fijo, a todos los efectos 
DESCARCAR AQUÍ  

Será de aplicación al personal estatutario fijo, interino y eventual adscrito a las Instituciones Sanitarias 
del Servicio Madrileño de Salud” 

El personal laboral fijo y funcionario de carrera que lo solicite será integrado en el nivel correspondiente, 
pero para percibir las cantidades han de integrarse en el régimen estatutario. 

Si habéis estado en Excedencia por prestar servicios en el sector público y os habéis incorporado a 
vuestra plaza como personal estatutario, tenéis derecho a solicitar la Carrera Profesional: 

 

Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.  
DESCARGAR AQUÍ  

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/11/23/BOCM-20221123-19.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/11/23/BOCM-20221123-19.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/11/23/BOCM-20221123-19.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/11/23/BOCM-20221123-19.PDF
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-23101&tn=1&p=20161212
https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-23101-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-23101-consolidado.pdf
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3. ANTES DE SOLICITAR LA CARRERA PROFESIONAL, ES CONVENIENTE CONOCER. 

 
Lo primero es estar bien informado y para ello copiamos los ENLACES AL BOE,  AL BOCM DEL 

ACUERDO DE CARRERA PROFESIONAL, A LOS DOCUMENTOS QUE UTILIZAN LOS COMITES DE 

EVALUACIÓN, AL BAREMO Y AUTOBAREMO Y A LA SOLICITUD DE CARRERA PROFESNIONAL.  

 

ACUERDO de 31 de julio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo adoptado 

en la Mesa Sectorial de Sanidad entre la Administración Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud y las 

organizaciones sindicales presentes en la misma con fecha 29 de noviembre de 2017, y se procede a la 

recuperación progresiva de la carrera profesional del personal estatutario fijo del Servicio Madrileño 

de Salud  DESCARGAR AQUÍ  

 
Modificación para todo el personal estatutario  ACUERDO de 26 de octubre de 2022, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad, de 14 de octubre de 2022, 
para la incorporación del personal estatutario temporal a los modelos de carrera profesional del 
personal estatutario fijo, a todos los efectos DESCARCAR AQUÍ  

 
 

4. REQUISITOS PARA SOLICITAR LA CARRERA PROFESIONAL RECONOCIMIENTO 
 

REQUISITOS 
 
_ Presentar voluntariamente la solicitud individual de incorporación al modelo de carrera profesional. 
 
_ Pertenecer en el momento de la solicitud a las categorías incluidas en el ámbito de aplicación del 
presente Acuerdo.  
 
_ Acreditar documentalmente el período de servicios prestados en servicio activo o asimilado con reserva 
de plaza en la misma categoría y especialidad requeridos para cada nivel. Se computará como servicio 
activo el período de tiempo disfrutado como permiso maternal, paternal, excedencia por cuidado de hijo 
o familiar, incapacidad temporal por contingencias profesionales, violencia de género y el desempeño de 
puestos directivos o gerenciales de libre designación dentro de la Red Sanitaria Única de Utilización 
Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
_ Superar la correspondiente evaluación mediante la acreditación de los méritos exigibles para cada nivel 
en las correspondientes convocatorias. 
 
_ Tener reconocido el nivel inmediatamente inferior o solicitar el Nivel 1. 
 

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2018/08/07/BOCM-20180807-2.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2018/08/07/BOCM-20180807-2.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2018/08/07/BOCM-20180807-2.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2018/08/07/BOCM-20180807-2.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2018/08/07/BOCM-20180807-2.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2018/08/07/BOCM-20180807-2.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/11/23/BOCM-20221123-19.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/11/23/BOCM-20221123-19.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/11/23/BOCM-20221123-19.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/11/23/BOCM-20221123-19.PDF
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5. ¿QUÉ CRITERIOS Y FACTORES INTERVIENEN EN LA EVALUACIÓN Y CÓMO SE EVALÚAN? 

 
5a. NÚMERO MÍNIMO DE CRÉDITOS 

 
Con carácter general y de aplicación a todos los grupos y categorías, se requerirá un número mínimo de créditos para el 
acceso a cada nivel que se distribuirá de la manera siguiente: 
 

 
 
 
 
 

5b. FACTORES DE EVALUACIÓN 
Para progresar de nivel, además de acreditar el tiempo mínimo de cinco años de permanencia en el 
nivel inferior, deberá superar la evaluación correspondiente que comprenderá la baremación de los 
siguientes aspectos en los criterios de acceso a los distintos niveles: 
 
Factores de valoración para obtener los créditos necesarios para optar a los distintos niveles y 
valoraciones máximas en cada Nivel 

Créditos necesarios para obtener los distintos niveles 

FACTORES  NIVEL 1 
50 créditos 

NIVEL 2 
60 créditos 

NIVEL 3 
70 créditos 

NIVEL 4 
80 créditos 

1. Actividad asistencial /profesional 
 

70 70 65 65 

2. Formación 
 

15 15 15 15 

3. Actividad Docente/ Colaboración o 
apoyo a la actividad científica e 
investigadora 

  5    5 10 10 

4. Participación y compromiso con la 
organización 

10 10 10 10 

 
 

5b. 1. Actividad asistencial /profesional 
 
Se valorará la actividad asistencial/profesional y las competencias profesionales, siendo necesario 
alcanzar al menos el 30% de la puntuación máxima de este apartado para cada nivel, determinando 
posteriormente los factores en los que obligatoriamente se ha de obtener puntuación. Esta valoración se 
realizará mediante un cuestionario estandarizado del superior jerárquico del evaluado, que deberá ser 
validado por la Dirección correspondiente. 
 
La puntuación máxima a obtener en este apartado es de 70 créditos en los niveles I y II y de 65 en los 
niveles III y IV, que se distribuirán de la siguiente forma: 
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Actividad profesional:  
 
Hasta un máximo de 55 créditos. Valorará la participación en los objetivos del centro o unidad a la que 

pertenezca, la calidad asistencial, la eficiencia en la gestión de recursos, introducción de técnicas que 

mejoren la prestación sanitaria, evaluados mediante indicadores objetivables. Como máximo, se podrán 

obtener 11 créditos por cada año de valoración. 

 

 
- Competencias profesionales: 
 
Hasta un máximo de 15 créditos en los niveles I y II y de 10 créditos en los niveles III y IV. Se valorará la 

relación interprofesional y de trabajo en equipo, la relación con el paciente, habilidades de comunicación, 

utilización de protocolos y guías, dominio en la utilización de técnicas y competencias propias del puesto 

de trabajo. 

 

Los méritos correspondientes al apartado participación y compromiso con la organización deben 

referirse al momento actual, mediante certificación.  

 

La Actividad Asistencial/Profesional debe estar referida a los 5 últimos años. Hay que decirlo a vuestra 

Coordinadora/ Coordinador o Jefe de Servicio que vais a solicitar la Carrera Profesional, es el quien 

tiene que valorar. 

 

Empleará el siguiente documento y lo entregará a la Comisión de Valoración directamente o al 

interesado, dependerá del Centro. 

 

Esta evaluación debe ser conocida por el interesado a fin de que pueda determinar los méritos que 
debe presentar para obtener los créditos necesarios para acceder al nivel de carrera solicitado 
 

  

El  Anexo I no está a vuestra disposición, es necesario que lo conozcáis para saber cómo se evalúa. 

 
 
 
 
 

 
 

Técnicos Superiores Sanitarios 
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Los profesionales que solicitáis que os evalúen la Carrera Profesional tenéis que aportar vuestros 
méritos relacionados con la formación y la docencia; colaboración o apoyo a la actividad 
científica e investigadora o la participación y compromiso con la organización. 

 

5b.2. Formación 

 

Formación: Debe de ir encaminada a fomentar la progresión del profesional en sus competencias y 

habilidades. Se valorará la asistencia a actividades de formación continuada relacionadas con el ejercicio 

profesional, tales como asistencia a congresos, cursos, seminarios aprendizaje de nuevas técnicas, 

cursos de informática, idiomas y jornadas siempre que estén debidamente acreditadas. Asimismo, se 

valorará la formación realizada en Seguridad y Salud en el Trabajo (Salud Laboral), por ser de carácter 

transversal. Toda la formación debe estar acreditada oficialmente. La valoración de las actividades de 

formación continuada, podrán alcanzar un máximo de 15 créditos en cada uno de los niveles I II, III y 

IV, con la siguiente puntuación: 

_ Títulos o diplomas de más de 300 horas se evaluarán con 6 créditos de carrera. 
 
_ Títulos o diploma de más de 150 horas con 3 créditos de carrera. 
 
_ Cursos de formación: Se valorarán a razón de 0’75 créditos de carrera profesional por cada 2 créditos 
de formación o 20 horas de formación, debiendo acreditar al menos 1 crédito de carrera cada año de 
evaluación -por lo que el mínimo por año es de 2,66 créditos de formación o 26,6 horas de formación-
. número máximo de créditos obtenible por un mismo curso será de 8 créditos de carrera. 
 
_ La formación autorizada, requerida por las necesidades asistenciales del centro, unidad o equipo, en 
centros y servicios acreditados para la docencia nacional e internacional serán evaluadas con 0’25 
créditos de carrera profesional por mes.  
 
 

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISIÓN CENTRAL DE SEGUIMIENTO DE CARRERA 
PROFESIONAL. 2023 

 
Se acuerda que teniendo en cuenta el carácter excepcional que tiene la primera evaluación de 

carrera del ANEXO III, y por una sola vez, que los Comités de área evaluarán la formación continuada 
teniendo en cuenta que para cumplir con los créditos correspondientes a cursos de formación deberán 
acreditar, al menos 133 horas de formación realizada durante toda la vida laboral 

 
 
 

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/rrhh/rrhh-acuerdo_sobre_carrera_profesional_sscc_y_sermas-glosario_acuerdos_cc_seguimiento_carrera_profesional.pdf#:~:text=ACUERDOS%20ADOPTADOS%20POR%20LA%20COMISI%C3%93N%20CENTRAL%20DE%20SEGUIMIENTO%20DE%20CARRERA
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/rrhh/rrhh-acuerdo_sobre_carrera_profesional_sscc_y_sermas-glosario_acuerdos_cc_seguimiento_carrera_profesional.pdf#:~:text=ACUERDOS%20ADOPTADOS%20POR%20LA%20COMISI%C3%93N%20CENTRAL%20DE%20SEGUIMIENTO%20DE%20CARRERA
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Valoración de la formación continuada en aquellos aspectos no contemplados en el Anexo III 
 

• Asistencia a Congresos que no especifican la duración en horas y/o créditos: 7 h /día 
• Jornadas que no especifican la duración en horas y/o créditos: 5 h/día 
• Cursos de formación continuada que no especifican la duración: 5 h/día 

 
En caso de que se aporten por otros candidatos certificados de congresos, jornadas o cursos que si 

tengan especificada la duración en horas y/o créditos y que coincidan en su contenido con los que no la 
tiene especificada, se estará al valor especificado. 

Si se presentan títulos, diplomas, que lleven especificada la duración tanto en horas como en créditos, 
se aplicará el valor que resulte más favorable 
 
 

5.b.3.  Actividad Docente/ Colaboración o apoyo a la actividad científica e 
investigadora 

 
 

Docencia/ Colaboración o apoyo a la actividad científica e investigación: a través de este apartado se 
pretende evaluar la transmisión de conocimiento entre profesionales valorando en este apartado la 
docencia en formación continuada, etc. y la evaluación de las actuaciones profesionales encaminadas a 
la producción o difusión de conocimiento en el ámbito de las competencias profesionales. Se valorará 
toda la actividad de colaboración o de apoyo a la actividad investigadora. B.O.C.M. Núm. 187 MARTES 
7 DE AGOSTO DE 2018 Pág. 23 
 

• Actividad Docente y la Actividad Científica e Investigadora: Pueden estar referidas a cualquier 
periodo. Siempre y cuando no se hayan aportado para ser evaluado previamente 

 
La puntuación máxima que se podrá alcanzar en este apartado será de 5 créditos en los niveles I y II y 
de 10 créditos en los niveles III y IV. Se podrán conseguir bien por actividades docentes, como por la 
colaboración o apoyo a la actividad científica e investigadora, con la siguiente puntuación: 
 
_ Actividades Docentes: 
 
Impartición de formación continuada, debidamente acreditada: 1 crédito de carrera por cada 20 horas 
impartidas. 
Participación como ponente o instructor en sesiones de trabajo y perfeccionamiento en el centro 
sanitario: 1 crédito de carrera por cada 20 horas de participación. Para alcanzar un crédito se podrán 
acumular las horas de sesiones, siempre que estén acreditadas o debidamente justificadas. 
Tutor/ colaborador de prácticas de alumnos de FP: 1 crédito de carrera por cada 20 horas. 

 

 

https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/carrera-profesional-personal-estatutario-servicio-madrileno-salud#panel-304686
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/carrera-profesional-personal-estatutario-servicio-madrileno-salud#panel-304686
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Colaboración o apoyo a la actividad científica e investigación: 
 
Publicaciones en revistas: Para poder ser valoradas, las publicaciones deberán haber seguido las normas 
de publicación debidamente acreditadas. Los profesionales de estas categorías deben aparecer como 
colaboradores o integrantes de un grupo de investigación y estar publicados en revistas autonómicas, 
nacionales e internacionales, con la siguiente valoración: 
 
 

 
 
 
Libros: Para valorar una publicación como libro es imprescindible que tenga depósito legal e ISBN y que 
los profesionales de estas categorías aparezcan como colaboradores o integrantes de un grupo de 
investigación. La consideración como nacional o internacional se realizará considerando el nivel de 
difusión de la editorial responsable: 
 
 

 
 

 
Comunicaciones a congresos: Se valorará la asistencia, como autor de comunicación, poster o ponencia, 
a congresos de nivel Internacional, Nacional o Autonómico, siempre que estén organizados o cuenten con 
el apoyo de centros sanitarios públicos o concertados colegios profesionales, Administraciones Sanitarias 
Públicas, Organizaciones Sindicales, así como cualquier otra institución que se determine. 
 
 

          
COMUNICACIONES A 
CONGRESOS COMUNICACIÓN: PONENCIAS 
      ORAL O PÓSTER     

Autonómico   0,5   0,4 

Nacional     1   0,8 

Internacional    2   1,5 

 
     

 

Publicaciones en revistas

Autonómico 0,4

Nacional 0,8

Internacional 1,6

Nacional Internacional

Capítulo de libro 1,6 3,2

LIBROS

Libro completo 3 6
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- Proyectos de investigación 
 
Los proyectos de investigación deben estar acreditados o autorizados oficialmente. Se valorarán con 5 
créditos en el caso del investigador principal y con 2’5 créditos en el caso de los investigadores 
colaboradores.   
 
En el B.O.C.M. Núm. 187 MARTES 7 DE AGOSTO DE 2018 en la Pág. 23 donde nos explican la evaluación 
de los factores, cuando nos explica la Docencia/ Colaboración o apoyo a la actividad científica e 
investigación dice textualmente: Se valorará toda la actividad de colaboración o de apoyo a la actividad 
investigadora. 
 
En EL AÑO 2018 escribimos al Director de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del SERMAS, 
mostrándole nuestro descontento puesto que en este mismo B.O.C.M, se han olvidado de valorarlo para 
los profesionales del grupo C1; copio textualmente nuestro escrito:  
 
 
 

En la COLABORACIÓN O APOYO A LA ACTIVIDAD CIENTÍFICA E INVESTIGACIÓN no se tienen en cuenta 
los Proyectos de Investigación para la Autoevaluación en el Grupo C1 -le adjunto uno de los proyectos en 
los que aparezco como Colaboradora, -somos muchos los Técnicos Superiores Especialistas Sanitarios los 
que hemos colaborado en la realización de proyectos, aunque seamos pocos a los que nos lo han 
reconocido.  Esperamos que solo haya sido un error de omisión el que no estemos incluidos y no sea 
por desconocimiento sobre la necesaria labor de investigación que realizamos los Técnicos Superiores 
Especialistas Sanitarios, por lo que le pedimos que lo solucione con unas recomendaciones a los 
hospitales a la mayor brevedad posible. Adjuntamos ORDEN de 14 de junio de 1984 sobre competencia 
y funciones de los Técnicos Especialistas de Laboratorio. Radiodiagnóstico, Anatomía Patológica, 
Medicina Nuclear y Radioterapia, de Formación Profesional de Segundo Grado. Rama Sanitaria, en 
el Art. 4°_   8. Participar en las actividades de investigación relativas a la especialidad técnica a la que 
pertenezcan, colaborando con otros profesionales de la salud en las investigaciones que se realicen.  
Nunca una ORDEN MINISTERIAL fue tan omitida e ignorada, como esta ORDEN de 14 de junio 
de 1984 sobre competencia y funciones de los Técnicos Especialistas de Laboratorio. Radiodiagnóstico, 
Anatomía Patológica, Medicina Nuclear y Radioterapia, de Formación Profesional de Segundo Grado. 
Rama Sanitaria. Confiamos en usted para que esto no siga ocurriendo. 

 
Como se puede leer en el B.O.C.M la Dirección de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del 
SERMAS no es sola la que desconoce nuestras Funciones, está claro que ningún sindicato de los que 
dicen dar cobertura a los Técnicos Superiores Sanitarios, saben quiénes somos ni que funciones 
realizamos. SIETeSS si nos dimos cuenta, pues somos y trabajamos para los Técnicos Superiores 
Sanitario 
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5b.4.  Participación y compromiso con la organización 
 

 
Participación y compromiso con la organización: Tiene como objetivo estimular la participación del 
profesional sanitario en la gestión interna del servicio, unidad o equipo para la mejora de la calidad y el 
compromiso de los profesionales con la organización a la que presta sus servicios. 
 
La puntuación máxima para alcanzar en este apartado es de 10 créditos, que se distribuirán de la 
siguiente forma: 
_ Actividades de gestión compatibles con la realización simultánea de tareas asistenciales: 1’2 
crédito/año. Todos los Técnicos Superiores Especialistas que estén realizando las Funciones de 
Coordinador deben pedir certificado a su Jefe Directo, deben poner los años, recuerda 1,2 créditos por 
cada año  
 
_ Participación en comités o comisiones: 0’5 crédito/año. 
_ Miembro de comités de evaluación: 0’5 crédito/año. 
_ Miembro de grupos de trabajo para preparación de proyectos, protocolos o guías: máximo 1 crédito 
a cada miembro por cada grupo, que será otorgado de forma proporcional al tiempo de dedicación.  
_ Miembro de tribunales de selección o provisión: 1 crédito por cada tribunal en el que participe como 
vocal, 1’5 por secretario y 2 por presidente. 
_Funciones de organización y gestión de actividades de formación a estudiantes de formación 
profesional: 0’5 créditos por año. En los hospitales que estéis dando Formación en los Centros de Trabajo 
(FCT) y no os den Certificados, debéis exigirlos para el próximo curso. Pero para esta ocasión pedir a 
vuestro Jefe directo que os certifique los años que estáis dando esa formación, debéis puntuaros 0,5 
por año. 
_ Participación en otras responsabilidades o cometidos reconocidos por el Servicio de Salud de la 
Comunidad de Madrid, en función del tiempo de dedicación: un máximo de 1 crédito/año. Entre los que 
se podrá valorar la organización de congresos y jornadas consideradas de interés para la profesión.  
Sois muchos los que estáis colaborando en los Proyectos de Investigación y no figuráis como 
colaboradores en los mismos, debéis hablar con vuestro Jefe directo para que así lo certifique, 1 
crédito por año, y puntuarlo en este apartado. 
 
También podrán aportar documentación acreditativa relativa a este factor de evaluación 
correspondiente a etapas anteriores, siempre que no se haya aportado para ser evaluada previamente, 
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5c. IMPORTANTE. MEDIDAS DE RECONOCIMIENTO AL PERSONAL ESTATUTARIO QUE 
HA TRABAJADO EN EL SERMAS DURANTE LA COVID-19  
 
 
2020-11-11 Documento 

 
Reunidos en Madrid el día 11 de noviembre de 2020, por una parte, la Administración Sanitaria del 
Servicio Madrileño de Salud y por otra las Organizaciones sindicales, presentes en la Mesa Sectorial 
suscriben el presente acuerdo. 
 

1. Con carácter excepcional y como medida de reconocimiento, los profesionales que hayan 
trabajado durante la pandemia en el año 2020 tendrán 10 créditos adicionales a computar tanto 
en el factor” actividad asistencial/ profesional”, como en el factor” participación y compromiso 
con la organización”. A estos efectos   previa acreditación de haber trabajado en las 
Instituciones Sanitarias del SERMAS durante la pandemia por COVID 19. 
 

2. Asimismo, con carácter excepcional y como medida de reconocimiento, los profesionales que 
hayan trabajado en las Instituciones Sanitarias del SERMAS durante la pandemia por COVID 19, 
no será necesario que acrediten por el año 2020 el requisito de un crédito de formación exigido 
para acceder al nivel de carrera profesional solicitado. 

 
 
No es necesario la acreditación del crédito de formación del año 2020, es decir este crédito se da de 
oficio solo si han trabajado durante el año 2020. 
 
 
Y pueden hacer uso del crédito de oficio en los años que soliciten la Carrera profesional y que incluyan 
el año 2020. 
 
 
ACUERDO DE MESA SECTORIAL DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 SOBRE APLICACIÓN EN EL AÑO 2020 DE CIERTAS 
MEDIDAS EN MATERIA DE CARRERA PROFESIONAL EN RECONOCIMIENTO AL PERSONAL ESTATUTARIO QUE HA 

PRESTADO SERVICIOS DURANTE LA PANDEMIA POR COVID 19. DESCARGAR AQUÍ  
 

 
 
2021-11-04.  Documento  
 

 

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/rrhh/rrhh-acuerdo_sobre_carrera_profesional_personal_estatutario-2020-11-16-ms_11nov_covid.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/rrhh/rrhh-acuerdo_sobre_carrera_profesional_personal_estatutario-2020-11-16-ms_11nov_covid.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/rrhh/rrhh-acuerdo_sobre_carrera_profesional_personal_estatutario-2020-11-16-ms_11nov_covid.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/rrhh/rrhh-acuerdo_sobre_carrera_profesional_personal_estatutario-2020-11-16-ms_11nov_covid.pdf
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1º. Objeto Las presentes instrucciones tienen por objeto establecer, con carácter excepcional, 

medidas de reconocimiento profesional en materia de carrera profesional en el año 2021, a los 

profesionales que han trabajado durante la pandemia de COVID en el año 2021 

2º. Ámbito de aplicación. Estas instrucciones resultan de aplicación al personal estatutario que ha 

prestado servicios durante la pandemia por Covid en las Instituciones Sanitarias adscritas al 

Servicio Madrileño de Salud en el año 2021 

3º. Créditos adicionales en los factores de actividad asistencial/ profesional y participación y 

compromiso con la organización. Con carácter excepcional y como medida de reconocimiento, los 

profesionales que hayan trabajado durante la pandemia en el año 2021 tendrán 10 créditos 

adicionales a computar tanto en el factor” actividad asistencial/ profesional”, como en el factor” 

participación y compromiso con la organización”. 

4º. Exención Crédito de formación por el año 2021 Asimismo, con carácter excepcional y como 

medida de reconocimiento, los profesionales que hayan trabajado en las Instituciones Sanitarias 

del SERMAS durante la pandemia por COVID 19, no será necesario que acrediten en el año 2021 

“el requisito” de un crédito de formación exigido para acceder al nivel de carrera profesional 

solicitado. 

 

No es necesario la acreditación del crédito de formación del año 2021, es decir este crédito se da de 

oficio solo si han trabajado durante el año 2021. 

 

Y pueden hacer uso del crédito de oficio en los años que soliciten la Carrera profesional y que incluyan 

el año 2021. 

 

 RESOLUCION DE 4 DE NOVIEMBRE DE 202I, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES 

LABORALES DEL SERMAS, SOBRE APLICACIÓN EN EL AÑO 2021 DE CIERTAS MEDIDAS EN MATERIA DE CARRERA 

PROFESIONAL EN RECONOCIMIENTO AL PERSONAL ESTATUTARIO QUE HA PRESTADO SERVICIOS DURANTE LA 

PANDEMIA POR COVID 19. DESCARGAR AQUI  

 

 

 

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/rrhh/rrhh-acuerdo_sobre_carrera_profesional_sscc_y_sermas-2021-11-10-medidas_carrera_p_4_de_noviembre_2021.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/rrhh/rrhh-acuerdo_sobre_carrera_profesional_sscc_y_sermas-2021-11-10-medidas_carrera_p_4_de_noviembre_2021.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/rrhh/rrhh-acuerdo_sobre_carrera_profesional_sscc_y_sermas-2021-11-10-medidas_carrera_p_4_de_noviembre_2021.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/rrhh/rrhh-acuerdo_sobre_carrera_profesional_sscc_y_sermas-2021-11-10-medidas_carrera_p_4_de_noviembre_2021.pdf
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6. DUDAS Y PREGUNTAS FRECUENTES 
 

✓ Valoración de la formación continuada en aquellos aspectos no contemplados en el 
Anexo III 

 

 Asistencia a Congresos que no especifican la duración en horas y/o créditos: 7 h /día 

 Jornadas que no especifican la duración en horas y/o créditos: 5 h/día 

 Cursos de formación continuada que no especifican la duración: 5 h/día 
 

En caso de que se aporten por otros candidatos certificados de congresos, jornadas o 
cursos que si tengan especificada la duración en horas y/o créditos y que coincidan en su 
contenido con los que no la tiene especificada, se estará al valor especificado. 
Si se presentan títulos, diplomas, que lleven especificada la duración tanto en horas como 
en créditos, se aplicará el valor que resulte más favorable 

 
¿Qué cosas hay que tener en cuenta respecto a los méritos? 
 

 Actividad Asistencial / Profesional: Tanto el subapartado actividad asistencial como 
el de competencias profesionales deben estar referida a los 5 últimos años. Se 
necesita al menos obtener el 30% de los créditos correspondientes asignados a cada 
nivel por este apartado.  
 
Esta evaluación debe ser conocida por el interesado a fin de que pueda determinar 
los méritos que debe presentar para obtener el mínimo de créditos necesarios para 
acceder al nivel de carrera solicitado 

 

 Formación: De conformidad con lo previsto en el punto 2 del apartado 9 de los 
modelos de carrera, se debe acreditar en el subapartado de cursos de formación 
continuada “al menos 1 crédito de carrera por cada año de evaluación” sin que 
tengan que ser consecutivos 

 

 Participación y Compromiso con la Organización: La documentación sobre estos 
méritos debe referirse al momento actual y acreditarse mediante certificación. Sólo 
se validarán aquellas que vayan firmadas por un superior. También podrán aportar 
documentación acreditativa relativa a este factor de evaluación correspondiente a 
etapas anteriores, siempre que no se haya aportado para ser evaluada previamente, 

https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/carrera-profesional-personal-estatutario-servicio-madrileno-salud
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/carrera-profesional-personal-estatutario-servicio-madrileno-salud
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/carrera-profesional-personal-estatutario-servicio-madrileno-salud
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/carrera-profesional-personal-estatutario-servicio-madrileno-salud#panel-304932
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/carrera-profesional-personal-estatutario-servicio-madrileno-salud#panel-304932
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para ello el profesional podrá recurrir a correos, convocatorias, actas, Reglamentos de 
régimen interno, etc... 

 

 Actividad Docente y la Actividad Científica e Investigadora: Pueden estar referidas a 
cualquier periodo. Siempre y cuando no se hayan aportado para ser evaluado 
previamente 

 
 

✓ Que periodos presento si he prestado servicios en dos centros diferentes y que presentan 
certificaciones para el mismo periodo de los diferentes centros? 
 

 Debe prevalecer la certificación del centro en el que preste servicios en la 
actualidad, salvo que el periodo de prestación de servicios del periodo evaluable 
haya sido mayor en el anterior destino, en cuyo caso la evaluación se hará 
proporcionalmente 

 
 

✓ Voy a solicitar el NIVEL I y no tengo 1 crédito de Carrera en cada uno de los 5 años 
inmediatamente anteriores, ¿puedo solicitarla? 
 

 Para el NIVEL I, deberá documentar al menos 1 crédito (2,66 créditos de formación o 
26,6 horas de formación) por año evaluado (5 años) sin que estos tengan que ser 
consecutivos.  

 
Se acuerda que teniendo en cuenta el carácter excepcional que tiene la primera 

evaluación de carrera del ANEXO III, y por una sola vez, que los Comités de área 
evaluarán la formación continuada teniendo en cuenta que para cumplir con los 
créditos correspondientes a cursos de formación deberán acreditar, al menos 133 
horas de formación realizada durante toda la vida laboral 

 
 

✓ He dejado pasar más de 5 años para pedir el nuevo NIVEL de Carrera, ¿tengo que 
acreditar 5 años consecutivos? 
 

 Deberá documentar al menos 1 crédito (2,66 créditos de formación o 26,6 horas de 
formación) por año evaluado (5 años) que sean posteriores a la fecha de en la que se 
le acreditó el nivel anterior. 

 
 

https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/carrera-profesional-personal-estatutario-servicio-madrileno-salud
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/carrera-profesional-personal-estatutario-servicio-madrileno-salud
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/rrhh/rrhh-acuerdo_sobre_carrera_profesional_sscc_y_sermas-glosario_acuerdos_cc_seguimiento_carrera_profesional.pdf#:~:text=ACUERDOS%20ADOPTADOS%20POR%20LA%20COMISI%C3%93N%20CENTRAL%20DE%20SEGUIMIENTO%20DE%20CARRERA
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/rrhh/rrhh-acuerdo_sobre_carrera_profesional_sscc_y_sermas-glosario_acuerdos_cc_seguimiento_carrera_profesional.pdf#:~:text=ACUERDOS%20ADOPTADOS%20POR%20LA%20COMISI%C3%93N%20CENTRAL%20DE%20SEGUIMIENTO%20DE%20CARRERA
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/rrhh/rrhh-acuerdo_sobre_carrera_profesional_sscc_y_sermas-glosario_acuerdos_cc_seguimiento_carrera_profesional.pdf#:~:text=ACUERDOS%20ADOPTADOS%20POR%20LA%20COMISI%C3%93N%20CENTRAL%20DE%20SEGUIMIENTO%20DE%20CARRERA
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/rrhh/rrhh-acuerdo_sobre_carrera_profesional_sscc_y_sermas-glosario_acuerdos_cc_seguimiento_carrera_profesional.pdf#:~:text=ACUERDOS%20ADOPTADOS%20POR%20LA%20COMISI%C3%93N%20CENTRAL%20DE%20SEGUIMIENTO%20DE%20CARRERA
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✓ Como computa a efectos de carrera las reducciones de jornada por conciliación de la vida 

familiar y laboral 

 

 El personal titular de la reducción de jornada se le computará ese tiempo como trabajado 
a tiempo total y al personal que lo sustituye se le computará el porcentaje de tiempo real 
trabajado 

 
 

✓ ¿Y los liberados sindicales? 
 

 También pueden solicitar la carrera profesional y su actividad profesional realizada durante 
esta liberación se certificará por parte de los órganos de dirección del sindicato al que 
pertenezca 

 
✓ Personal incluido en la Disposición Transitoria Primera de los Acuerdos de carrera: 

ESTATUTARIZADOS 
 

 El personal que se haya integrado en el régimen estatutario como consecuencia de los 
procesos de estatutarización, se les reconocerá el nivel correspondiente a los años de 
servicios prestados como funcionario, laboral o estatutario en la categoría de integración, 
teniendo en cuenta la fecha de efectos de la estatutarización. Los interesados podrán 
solicitar el siguiente nivel a los comités de evaluación, siempre que reúnan el tiempo de 
permanencia y los méritos correspondientes al nivel solicitado 

 
 

 
7. PERSONAL LABORAL FIJO EN PROCESO DE INTEGRACIÓN -ESTATUTARIZACIÓN-. 

El personal que se haya integrado en el régimen estatutario como consecuencia de los procesos de 

estatutarización, se les reconocerá el nivel correspondiente a los años de servicios prestados como 

funcionario, laboral o estatutario en la categoría de integración, teniendo en cuenta la fecha de efectos 

de la estatutarización. Los interesados podrán solicitar el siguiente nivel a los comités de evaluación, 

siempre que reúnan el tiempo de permanencia y los méritos correspondientes al nivel solicitado 

Según la DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA del Anexo III podemos leer: El personal estatutario 

integrado como consecuencia de los procesos de estatutarización, se le reconocerá, a efectos de solicitar 

los distintos niveles de carrera mediante el procedimiento establecido en este acuerdo, la antigüedad 

que tuviera bajo el régimen de laboral o funcionario en la categoría que se integra, quedando 

condicionado el nivel reconocido a su efectiva integración en el régimen estatutario. 

https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/carrera-profesional-personal-estatutario-servicio-madrileno-salud
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/carrera-profesional-personal-estatutario-servicio-madrileno-salud
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/carrera-profesional-personal-estatutario-servicio-madrileno-salud
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/carrera-profesional-personal-estatutario-servicio-madrileno-salud
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/carrera-profesional-personal-estatutario-servicio-madrileno-salud
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Desde SIETeSS recomendamos que se aporten los méritos correspondientes al Nivel que solicite. Y 

que en el En el Cuerpo de la Solicitud (Razones por las que solicita) ALEGACIONES Y FUNDAMENTOS DE 

DERECHO: 

 

Se ponga: Soy personal laboral de la Comunidad de Madrid que he pedido la estatutarización 

voluntariamente, y por acuerdo de Mesa Sectorial puedo participar en el proceso ordinario de 2025. He 

solicitado el Nivel …… por cumplir con todos los años necesarios y con los factores de evaluación para 

dicho Nivel. 

 

8. A. PERSONAL LABORAL INTERINO EN PROCESO DE ESTATUTARIZACIÓN DE OFICIO Y  B. 

PERSONAL LABORAL INTERINO QUE SU PUESTO SALIÓ PUBLICADO EN EL PROCESO SELECTIVO 

DE 2019 Y AHORA ES PERSONAL FIJO ESTATUTARIO 

Los interesados podrán solicitar el Nivel de Carrera profesional a los Comités de Evaluación. 

Desde SIETeSS recomendamos que se aporten los méritos correspondientes al Nivel que solicite. Y 

que en el En el Cuerpo de la Solicitud (Razones por las que solicita) ALEGACIONES Y FUNDAMENTOS DE 

DERECHO: 

8A. Poner: Soy personal laboral interino de la Comunidad de Madrid en proceso de estatutarización 

de oficio, y por acuerdo de Mesa Sectorial puedo participar en el proceso ordinario de 2023. He solicitado 

el Nivel I, pero solicito subsidiariamente el Nivel II por tener más de 10 años trabajados o el Nivel III por 

tener 15 años  o el Nivel IV por tener 20 años, (poner los  Niveles según los años trabajados) y por cumplir  

los factores de evaluación para dicho Nivel. 

8B. Desde SIETeSS recomendamos que se aporten los méritos correspondientes al Nivel que solicite. 

Y que en el En el Cuerpo de la Solicitud (Razones por las que solicita) ALEGACIONES Y FUNDAMENTOS DE 

DERECHO: 

Poner: Soy personal Estatutario de la Comunidad de Madrid, y conforme al ANEXO III puedo participar 

en el proceso ordinario de 2023.  He trabajado ………. años como personal interino laboral de OPE hasta 

que mi puesto salió en el proceso selectivo de 2019, me presente y ahora soy personal estatutario fijo  

He solicitado el Nivel I, pero solicito subsidiariamente el Nivel II por tener más de 10 años trabajados o 

el Nivel III por tener 15 años  o el Nivel IV por tener 20 años, (poner los  Niveles según los años trabajados) 

y por cumplir  los factores de evaluación para dicho Nivel.  
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9. ANTES DE HACER LA SOLICITUD DE CARRERA PROFESIONAL 
 
Tenéis que  abrir una carpeta en el ordenador donde tengáis la firma electrónica y ordenar los 
documentos que necesitéis para solicitar la Carrera profesional. 
 

• Certificado de Actividad Asistencial/Profesional (en algunos centros lo dan al solicitante y en otros 
lo mandan directamente a los comités de evaluación). 

• Servicios Prestados (solo si en los últimos 5 años has estado en distintos Centros u Hospitales) 

• Cursos y certificados de formación, docencia, actividades científicas e investigación, etc.  
 
 

. 

10.  LA CARRERA PROFESIONAL HA DE SOLICITARSE DE FORMA TELEMÁTICA EN ESTE ENLACE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

En la pantalla final nos descargaremos el justificante de presentación y lo 
guardaremos. 

 
 
 
 
 
 

https://sede.comunidad.madrid/autorizaciones-licencias-permisos-carnes/solicitud-carrera-profesional
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11.  PLAZO Y ABONO DEL CONCEPTO DE CARRERA PROFESIONAL 2024 
 

EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES FINALIZARÁ EL DÍA 15 DE OCTUBRE. 
 
CANTIDADES ABONADAS EN LA CARRERA PROFESIONAL 2024 
 

ORDEN de 30 de julio de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dictan 

Instrucciones para la Gestión de las Nóminas del Personal de la Comunidad de Madrid para 2024. 

 

 

 

En caso de duda consulta a tu Delegada o Delegado de SIETeSS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
 

#JuntosSomosMás  
#ConTSSHayDiagnósticoYTratamiento  

#JuntosTSS 
 

https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/open-data/downloads/bocm-20240806-2024.pdf
https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/open-data/downloads/bocm-20240806-2024.pdf
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RESUMEN DE QUIEN PUEDE PEDIR LA CARRERA PROFESIONAL Y COMO SE EVALÚA 

 Cuando se lleve un mínimo 5 años trabajando en el SERMAS, puede pedir el NIVEL 1. 

Tener 1 crédito de Carrera P por 5 años de evaluación = 2,66 créditos o 26,6 h, o 133h a lo   

largo de tu vida profesional, ver los Acuerdos de la Comisión pág. 10 y 11 

 Quienes lleven 5 años trabajando en el SERMAS, en NIVEL anterior -solicitado en 2020-. 

Tener 1 crédito de Carrera P por 5 años de evaluación = 2,66 créditos ó 26,6 h, 

 Si se solicitó en 2020 o años anteriores y fue denegada porque faltaba algún requisito 

 Obtener al menos 30% de los créditos correspondientes asignados a cada nivel por este 

apartado en la Actividad Asistencial/Profesional de los 5 últimos años  

 
Factores de valoración para obtener los créditos necesarios para optar a los distintos niveles y 
valoraciones máximas en cada Nivel.  Conocer la evaluación, en la pág. 8 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
1. Actividad Asistencial/Profesional, debe estar referida a los 5 últimos años. La puntuación 

máxima a obtener en este apartado es de 70 créditos en los niveles I y II y de 65 en los niveles III 
y IV, que se distribuirán de la siguiente forma: 

o En 2020 y 2021 si habéis trabajado durante la COVID 19 tendréis 10 créditos de oficio, 
que se añadirán en vuestra evaluación 
 

Actividad profesional: máximo de 55 créditos; 11 créditos por cada año de valoración. 

Competencias profesionales:  máximo de 15 créditos en los niveles I y II y de 10 créditos en los 
niveles III y IV 
IMPORTANTE: Esta evaluación debe ser conocida por el interesado a fin de que pueda determinar los 
méritos que debe presentar para obtener los créditos necesarios para acceder al nivel de carrera 
solicitado y no emplear factores que pudiera necesitar para siguientes NIVELES 
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2. Formación: Debe de ir encaminada a fomentar la progresión del profesional en sus competencias 
y habilidades. podrán alcanzar un máximo de 15 créditos 

o En 2020 y 2021 si habéis trabajado durante la COVID 19 tendréis 1 créditos de formación 

de oficio, en el caso de no haber realizado ninguna formación. 

_ Títulos o diplomas de más de 300 horas se evaluarán con 6 créditos de carrera. 
 

_ Títulos o diploma de más de 150 horas con 3 créditos de carrera. 
 

_ Cursos de formación: Se valorarán a razón de 0’75 créditos de carrera profesional por cada 2 
créditos de formación o 20 horas de formación, debiendo acreditar al menos 1 crédito de carrera cada 
año de evaluación -por lo que el mínimo por año es de 2,66 créditos de formación o 26,6 horas de 
formación-. número máximo de créditos obtenible por un mismo curso será de 8 créditos de carrera. 

 
_ La formación autorizada, requerida por las necesidades asistenciales del centro, unidad o equipo, 

en centros y servicios acreditados para la docencia nacional e internacional serán evaluadas con 0’25 
créditos de carrera profesional por mes.  
 

_ Valoración de la formación continuada en aquellos aspectos no contemplados en el Anexo III 
 

• Asistencia a Congresos que no especifican la duración en horas y/o créditos: 7 h /día 
• Jornadas que no especifican la duración en horas y/o créditos: 5 h/día 
• Cursos de formación continuada que no especifican la duración: 5 h/día 

 
3. Actividad Docente y la Actividad Científica e Investigadora: Pueden estar referidas a cualquier 

periodo. Siempre y cuando no se hayan aportado para ser evaluado previamente 
o Impartición de formación continuada, 1 crédito de carrera x 20 horas impartidas. 
o Participación como ponente o instructor en sesiones de trabajo y perfeccionamiento en el 

centro sanitario: 1 crédito de carrera x 20 horas  
o Tutor/ colaborador de prácticas de alumnos de FP: 1 crédito de carrera x 20 horas. 

 
Publicaciones en revistas: Para poder ser valoradas, las publicaciones deberán haber seguido las 

normas de publicación debidamente acreditadas.  
 

 
 

Libros: Para valorar una publicación como libro es imprescindible que tenga depósito legal e ISBN 
 

 

Publicaciones en revistas

Autonómico 0,4

Nacional 0,8

Internacional 1,6

Nacional Internacional

Capítulo de libro 1,6 3,2

LIBROS

Libro completo 3 6

https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/carrera-profesional-personal-estatutario-servicio-madrileno-salud#panel-304686
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/carrera-profesional-personal-estatutario-servicio-madrileno-salud#panel-304686
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Comunicaciones a congresos:  

          
COMUNICACIONES A 
CONGRESOS COMUNICACIÓN: PONENCIAS 

     ORAL O PÓSTER     

Autonómico   0,5   0,4 

Nacional     1   0,8 

Internacional    2   1,5 
 

 Proyectos de investigación: Se valorarán con 5 créditos en el caso del investigador principal y 
con 2’5 créditos en el caso de los investigadores colaboradores.   
 

4. Participación y Compromiso con la Organización: 
Actividades de gestión compatibles con la realización simultánea de tareas asistenciales: 1’2 crédito/año. 
Todos los Técnicos Superiores Especialistas que estén realizando las Funciones de Coordinador deben 
pedir certificado a su Jefe Directo, deben poner los años, recuerda 1,2 créditos por cada año  
 
_ Participación en comités o comisiones: 0’5 crédito/año. 
_ Miembro de comités de evaluación: 0’5 crédito/año. 
_ Miembro de grupos de trabajo para preparación de proyectos, protocolos o guías: máximo 1 crédito 
a cada miembro por cada grupo, que será otorgado de forma proporcional al tiempo de dedicación.  
_ Miembro de tribunales de selección o provisión: 1 crédito por cada tribunal en el que participe como 
vocal, 1’5 por secretario y 2 por presidente. 
_Funciones de organización y gestión de actividades de formación a estudiantes de formación 
profesional: 0’5 créditos por año. En los hospitales que estéis dando Formación en los Centros de Trabajo 
(FCT) y no os den Certificados, debéis exigirlos para el próximo curso. Pero para esta ocasión pedir a 
vuestro Jefe directo que os certifique los años que estáis dando esa formación, debéis puntuaros 0,5 
por año. 
_ Participación en otras responsabilidades o cometidos reconocidos por el Servicio de Salud de la 
Comunidad de Madrid, en función del tiempo de dedicación: un máximo de 1 crédito/año. Entre los que 
se podrá valorar la organización de congresos y jornadas consideradas de interés para la profesión.  
Sois muchos los que estáis colaborando en los Proyectos de Investigación y no figuráis como 
colaboradores en los mismos, debéis hablar con vuestro Jefe directo para que así lo certifique, 1 
crédito por año, y puntuarlo en este apartado 
 
Podrán aportar documentación acreditativa relativa a este factor de evaluación correspondiente a etapas 
anteriores, siempre que no se haya aportado 
 

En 2020 y 2021 si habéis trabajado durante la COVID 19 tendréis 10 créditos de oficio, que se 
añadirán en vuestra evaluación 

DESCARGAR EXCEL DE EVALUACIÓN 

https://sietess.es/wp-content/uploads/2024/10/4o-Libro-Excel-de-EVALUACION-1.xlsx


 

CARRERA PROFESIONAL. COMUNIDAD DE MADRID.  SERMAS. SIETeSS                                            Madrid a 7 de octubre de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


